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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) – En la fecha paso al despacho el presente proceso advirtiendo que, frente al trabajo de partición adicional allegado dentro del presente asunto no se presentaron objeciones al respecto. Sírvase proveer. 

(sin necesidad de firma)
GUSTAVO RAUL QUINTERO BRITO
Secretario – Ad-honorem
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[bookmark: _30j0zll][bookmark: _1fob9te]Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al trabajo de partición suscrito por la Dra. ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN en su calidad de perito partidor. 

En primera instancia, pertinente es recordar que el numeral 5 del artículo 509 del Código General del proceso establece que

 “(…) Háyanse o no propuesto objeciones, el Juez ordenará que la partición se rehaga cuando no esté conforme a derecho y el cónyuge o compañero permanente o alguno de los interesados fuere incapaz o estuviere ausente y carezca de apoderado (…)”. 

Pues bien, revisado el trabajo de partición presentado por la profesional del derecho ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN en su condición de partidor designado, se advierte, entre otros, los siguientes yerros

· De las PARTIDAS PRIMERA Y PARTIDA SEGUNDA, adjudicaran por partes iguales a cada uno de los herederos la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($12.761.233,25)

Entendidos que son dos partidas (activos) representados en: Títulos de ahorro depositados por el causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, sucursal Maicao, por un valor de OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($82.684.600,00); y en el BANCO BBVA DE COLOMBIA, sucursal Maicao, por un valor de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS MONEDA LEGAL ($19.405.266,61).

Adviértase que al momento de adjudicar las referidas partidas incurre en el error de UNIFICARLAS, que, de no corregirse en tiempo, podría generar traumas a la hora de ordenar el pago de los dineros correspondientes, en razón a que las dos partidas no le fueron asignadas a los herederos en los porcentajes y valores que les corresponde, teniendo en cuenta los activos reportados no admiten unificación, por lo cual debió adjudicarlos en el porcentaje o cuota parte que le corresponde a cada uno de los herederos reconocidos sobre cada uno de los activos de manera individual, entiéndase que no se cumple con las reglas que trae el artículo 508 del CGP.  

Por lo anterior, se ordenará al partidor que rehaga el trabajo partitivo teniendo en cuenta, entre otros yerros que puedan evidenciar, los aquí señalados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Maicao (La Guajira), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR al partidor Dra. ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN que rehaga la partición de conformidad a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Otórguesele el termino de 10 días contados a partir de la ejecutoria de esta decisión, y de no presentarlo en el término fijado será reemplazado y sancionado con multa de uno (1) a diez (10) salarios mínimos mensuales conforme el artículo 510 del C.G.P.

TERCERO: Comuníquesele y hágasele entrega del expediente de manera digital, para lo de su cargo.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SIN NECESIDAD DE FIRMA
(Art 7 Ley 527 de 1999,
Art 2 inc. 2 Ley 2213 de 2022,
Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ)
YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE
Juez
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